
Legisltatura E:,::« •• ol'dl ••• I. 

Sesión 28.8, en miércoles 26 de enero de 1949 
(Especial) 

(De 15 a 16 horas) 

SUMARlO DEfJ DEBA'l'E 

l. Continúa la discusión particular del 
proyecto sobre aumento dc las rentas 
de que disfruta el 'personal de la Admi
nistración Civil del ERtado, y queda 
pendiente. 

Usan de la palabra los señores Allen
de yCruz-Coke y el señor Ministro de 
Hacienda. 

íBe levanta la s~sión. 

ASrs'l'ENCIA 

Asisieron los señores: 
Aldunate. Fernando 
Mvarez. Humberto 
Allende. Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bulnes. Francisco 
Cruchaga, l\liguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 

Guevara, Guillermo 
Guzmán. Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Lafertte. Elías 
Opih:. Pedro 
Pino, Humberto del 
Pnklepovic, Pedro 
Prieto. Joaquin 
Vásquez. Angel C. 
Videla. Hernán 

Secretario: Fernando AUamirano. 
Prosecretario: Luis Vergara. 
y el Ministro de Har.ienda. 

ACTA APROBADA 

Sesión 26.a, ordinaria., en 26 de enero de 
1949 

Presidencia de los señores Alessandri Pal
ma y MartínezMontt, 

Asistieron los señores Aldunate, Alvarez. 
_\llende, Amunátegui, Bulnes, Cerda, Con
tl'eras, Correa, Cruc,haga Cruz Concha, Cruz
Coke. Domínguez, Durán, Errázuriz (don 
I-1adislao), Errázuriz (don Maximiano), Gro
YC, Guevara, Gnzmán, Jirón, Lafertte, Mar
tínez (don Julio), Opitz, Ortega, Poklepo .. 
vic, Prieto, Rivera, Torres, Vásquez y Wa,l. 
ker. 

y los señores Ministros dl:' Hacienda y de 
·Justicia. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 24.a. ordinaria, en HI dill 
presente, que no ha sido observada. 

,El acta de la sesión 25.a. esper,ial. en 20 
del actual, queda en Secretaría, a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se· 
sión próxima. para su aprobación. 

Se da cuenta. en seguida, de los negocio&. 
que a continuación se indican: 
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Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Re,pú
blica, con el que comunica que ¡hia resuelto 
incluir, entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso N aciona], en la actual le
gislatura, el proyecto' de ley que erea una 
plaza de Cónsul Particular de 2.a clase a 
favor de don E,dgardo Garrido Merino. 

-Se manda archivar. 

Oficios 

Dno de la n. Cámara de Diputados, con 
el que c,omunica ·que ha tenido a bien npro, 
bar, en ;108' inismos' tél;rilinos' en qué 16 hizo' 
(:sta COI"poración, el proyecto de ley que au
toriza al Fisco para enajenar a favor de la 
Sociedad Astilleros Las Habas, el inmueble 
(~ instalaciones que forman el. actual Esta
diol'{¡¡Nal de la ciudad de Valparaíso. 

--Se manda comunicar aS. E. el Presi
dente de la República. 

Uno del señor Ministro de Ecollomía y 
Comercio, con el que cOlltesta las observa
ciones formuladas por el señor G ["ove, 1'P

lacionadascon la conveniencia üe 110 'Íln
pedir el funcionamiento de las ferias libres. 
especialmente la que se ubica en Diez de 
• Julio al .negar a Vicuña Mackenna. 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
con el que contesta las obsen'aciones formu, 
lad,a.s Jlor el señor Dei PillO, l'espedo a la 
marcha de la indnstria salitrera y la lle
sidad (le intensificar la explotació; de laíl 
minas de cobre, como asimismo la de ferti
lizantes en las "provincias de Tarapacá y An
tofagasta. 

-Quedan a disposición de los sellores Se
nadores. 

Uno del señor Secretario General de Gl)
hierno, con el que contesta las observacio
nes formuladas por el señor ::\Iaza. re1ati' 
\'as a la falta de eortesía de las repal'ti
eiones ¡públicas, de algunos Ministros de Es
tado y de esa ISecretarÍa General, al no dar 
l'espnesta oportuna a las comunicaciones 
quecl Parlamento les dirige a petición de 
los señores Senadores y Diputados 

-Queda a disposición de los señores S(~
nadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el Mensaje del Ejecutivo que autoriza 
al Presidente de 'la República para vender o 

permutar las propiedades que indica. ubi
cadas en calle Morandé de esta ciudad; cuyo 
producto se destinará a adquirir las accio
nes de la ,sociedad Anónima Central de Le
dIe Oh~le, y un inmueble para el funciona
miento de la Dirección General de Estadís
tIca. 

Cno de las Comisiones de Gobierno y Ha
(;Íenda Unidas, recaído en el proyecto de 
l{'y, remitido por la Cámara de Diputa
dos, que reajusta los sue dos del personal 
de la Administración Pública y del Poder 
Judicial. 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
g-islación y ,Justicia, recaídos en los siguien-
tes proyectos de ley: • 

1) Mensaje que modifica la ley 7.868, 
que estableció los aranceles de los Notarios, 
COllservadores de Bienes Raíces y Archive
l'OS .Judiciales, con el objeto de mejorar la 
,,,itnación económica de sus empleados. 

2) El ·que eleva a la Categoría de Mayor 
Cuantía el actual J'uzgado de Letras de Me· 
nor Cuantía de Quillota. 

-Quedan para tabla. 

Solicitud 

Fna de dOll Osvaldo Núñez González, con 
la que solicita devolución de antecedentes . 

~--'Se accede a lo solicitado. 

Proyecto de ¡la Cámara de Diputados que 
mejora la situación económica de los em
pleados de la Administración Civil Fiscal 

Se inicia la discusión general del proyp.c· 
to del rubro y usan de la palabra los seño 
i"es Lafertte, Jirón y Contreras Labarca, 
quiellqueda con ella por haber llegad0 el 
término de la hora y no haberse produci' 
do acuerdo en torno a una indicación del 
señor Presidente para prorrogarla por to
do el tiempo que ocupase Su Señoría. 

En el ·curso de sus observaciones, (>1 se
ñor Contreras Labarca es interrumpido bre
vemente por los señorAS Ministro de Ha
cienda, Guevara, Vásquez y Errázuriz (don:, 
IJadislao) . 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Tiempo de votaciones 

El señor Presidente anuncia para el Fá
cil Despacho de la sesión de mañana los in-
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formes de la Comisión de Constitución, Le
gü,lación y Justicia recaídos en el proyec
to de la Cámara de Diputados que eleva !\ 

la categoría de Mayor Cuantía al Juzgado 
de Letras de Menor Cuantía de Quillota y 
en el Mensaje del Eje'cutivo que mejora 
la situación económica de los empl~ad(\s de 
N otarías, Conservadores de Bienes Raíces 
y Archiveros Judiciales. 

Usa de la palabra el señor Grove y, a In' 
dicación suya, se acuerda remitir oficio 
en su nombre, al señor Ministro de Hacien
da, rogándole quiera considerar y pairo'ci
llar como indicación del Ejecutivo en el 
proyecto que mejora las rentas de los em
pleados públicos, la siguiente; 

Consultar como incisos finales del artícu
lo 0.0 los que siguen: 

"BI personal a jornal de la Dirección 
l+eneral de Aprovisionamiento del Estado, 
gozará de una asignación familiar igual a 
la fijada por la presente ley, al personal 
de la Administración Pública. 

"El gasto se financiará de cargo a fon
dos propios de dicha Dirección (Cuentas 
E-15 y E-16)". 

Incidl:mtes 

El señor Cruz-Coke se refiere al proye" 
to que autoriza a la Caja de la Habitación 
Popular para adquirir inmuebles y ven
derlos divididos en sitios, a personas de es 
casos ~ecursos, proyecto que ha sido inc:uí
do por el Ejc(mtiyo en la COIJYoC\atoria; ha' 
ee notar la similitud que guarda con otro 
proyccto inj.ci~c1o en una moción de Su Se
ñoría sobre la misma materia, y pide que 
la COll1:si(¡¡¡ di' 'l'rabajo y Prcyisión Social 
considere pronto el proyecto inGluído y uti
lice, ('H eaCiO de ser posible, las ideas con
tcn ida,.; el! el suyo. 

ISu Señoría recuerda, en seguida, que e:rf 
sesiones pasadas: solicitó que en su nom~ 
bre se oficiara al Ministro del Trabajo res
pecto a la inclusión en la Convocatoria del 
proyecto sobre aumento Je la asignación 
familiar de los choferes particulares, y, a 
indicación suya, se acuerda reiterar el men
cionado oficio. 

El mismo. señor Senador, por último, so': 
licita que, en su nombre, se oficie al se' 
ñor 1\1[nistro de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social pidiéndole obtenga la in
clusión en la convocatoria del proyeeto qu~ 
modifica el régimen de previsión social de~ 
personal de peluquerías. 

Por asentimiento unánime, así se· acuer" 
da. 

El señor Vásquez se refiere a las gestio~ 
lles que realiza la Compañía Salitrera dt, 
Tarapacá y Antofagasta para adquirir ul 
Ferrocarril Salitrero de 'Tarapacá y ex
presa que estos propósitos encuentran re
sistencia en la opinión pública de aquellas 
provincias, debido a que' esa adquisiciójl 
reportaría perj uieoios a la explotación del 
Ferrocarril Longitudinal Norte, 'que es de 
propiedad fiscal. 

A indicación suya, se acuerda oficiar en 
su nombre al señor ::\Iinistro de Obras 
Públicas y Vías deComunicacióu 1:ranscri
biéndole sus observaciones. 

El mismo señor Senador hace present.:.. 
en seguida, que la referida compañía sali
trera, persiste en su propósito de levantar 
las cañerías de agua potable instaladas en 
el departamento de Taltal y protesta por 
ese hecho, que considera perjudicial para 
los intereses') y necesidades de aquella re~ 
gión. 

Su Señoría, por último, se refiere a la re" 
sistencia que encuentra la creación de la 
l:nivers;dad Técnica del Estado, y hace no
tar la importancia que revestiría ese plan 
tel. 

Por haber llegado el término de la ho' 
ra, el señor Senador queda con la pala
bra. 

Se levanta la sesión. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

--Se abrió la sesión a las 15 horas, 15 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 11 se
ñoo-es Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se ,abre la sesión, 
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El acta de la sesión 26. a, en 25 de enero. 
aprobada. 

El aeta de l).l sesión 27. a, en 26 de enero, 
llueda a (E~posición de los señores Senado-

No hay cuenta. 

MEJORAMIENTO EOONOMIOO DEL PER
SONAL DE LA ADMINISTRAOION 

OIVIL DEL ESTADO 

Bl señor Alessandri Palma (Presidénte). 
-- Prosigue la discusión del proyecto de 
ley sobre aumento de sueldos al personal 
de la Administración Civil del Estado. 

Continúa con la palabra el señor Minis
tro de Hacienda. 

El señor Alessandri (Ministro de 11a
(-.ienda). - Decía, señor Presidente, que 
de esta <lsignacióll de 21,42 por ciento sólo 
ha disfrutado regularmente el personal de 
unos pocos servicios administrativos. AI
l!'unos otros la obtuvieron el año 1947 -en 
forma de una gratificación-, en virtud de 
una dispusiciólI de la ley de suplementos 
de ese año, en 'que se consideraron ítem 
e¡;;peciaJes par.a el pago de esta asignación. 

Durante el año 1948, ,se dió a todos 
los empleados civiles, que no recibían el 
21,42 por (jento, una gratificación por con~ 
(,epto de horas extraordinarias, pero sólo 
por ocho mes'es, y por primera vez se hizo 
8xtensiva a servicios que no 1.a habían ob
tenido jamás, COmo los servicios de Gobier
!lO Interior, Tribullales de Justieia, etcétera. 

JjJse 21,42 por eiento sobre ocho meses, 
l'epresenta en realidad sólo UIl 14 por cieli
to anual. 

Decía que, si se extendiera a todos los 
servicios de la Administración Civil el 21,42 
por ciento, éste sería pedido, a corto plazo, 
por todo el t'e¡;;f(l de los servidores del Esta
do: pl'ofe;.;orado, ]¡'uerzas Armad·as, Benefi
eene:a, etc. Agregué que esto importaba 
un mayo!' ~"asto de mil trescientos millones 
.de pesol';. 

A este l'Pspecto, debo hacer un alcance 
a esta cifr,a, porque, en realidad, ella com
Jlrende todas las reivindicaciones que solí
('itó la ANE-F .. para el resto de los emplea
,los de la Administración Pública v que no 
hall sido acogidas. Así es que la 'can tidad 
:mterior no corresponde a horas extraordi
narias; pero, sí, la mayor parte de esa su
ma varios cientos de millones. El resto co· 
]'re~ponde a lo solicitado para la asignación 
familiar, e11 i'xceso sobre lo acordado por 
el Gobierno. 

,Se me ha preguntado cuál es 11.1. razón 
por la cual, en la redacción dada al pro
yecto en la Cámara de Diputados, se ha
bla de 'que continuarán gozando de IJste be
neficio los empleados que lo hayan perci
bido durante veintidós meses en los años 
UJ4'i y 1948. 

En el proyecto primitivo del Gobierno, se 
hablaba de los 'que lo hubieran percibido 
mensualmente, durante esos dos ,años. Se 
rmpleó la palabra "mensualmente", porquf! 
el argumento que se hizo para pedir el. man
tenimiento de este beneficio, fué, precisa
mente, el hecho de que, como era algo que 
re(~ibían mensualmente, los empleados te
nían esa cantidad incorporada a sus rentas 
habituales. iSe dió esta redacción al proyec
to, y esto provocó protestas, porque ocu
rrió que no era efectivo que siempre lo hu
biesen recibido mensualmente, por razones 
de orden administrativo, y, entonces, el pro
pio Gobierno formuló indicación para decir 
"los .que hubiesen recibido durante 24 me
ses, entre los años Hi±7 y 1948". Pero, en 
la Honorable Cámara de Diputados, se hizo 
la observación ele ,que, m€diante esta redao
ción, se colocaba en si tuación de excepción 
a cierta sección del Ministerio ele JustICIa. 
Hasta antes de mi llegada al Ministerio de 
Hadenda, se había pagado esna. bonificación 
por decretos que tenían fecha posterior a 
lliquélla. :i partir de la cual regía este be
neficio. N o se guardaba ya, ni siquiera, la 
forma. puesto que la di~posición legal 
que se invocaba para hacer este pago habla 
de Un decreto previo. Por eso, a principios 
de 1941', en un ¡Consejo de Gabinete, se re
¡;;olvióque se cumpliera estrictamente aque" 
Ha disposición de la ley, en el sentido de que 
el decrete debía ser prevÍo. ~n razón de es· 
té ¡wuerdo, por un atra.so en la dictaci6n del 
d€c;'eto relativo a los empleados del Mi
nisterio de Justicia, éstos dejaron de perci
bir esta asignación durante un mes y cin
co días, no obstante que la habían estado 
l'eeibienrlo mensualmente doesde años ante~ 
riores. 

Para Ra]var este caso excepcional, se con~ 
sideró en la Honorable Cárr<ara de DIpu
tados -y no sin alguna resistencia del Mi
nistro de Hacienda-- que se pusiera la cifra 
,de 22 meses en lug,ar de 24. Se trataba, co
mohe dicho, de un seryi~i;) que percibía 
esta asignación mensualmente desde hace 
muchos años, y que, por una alteración en 
las prácticas administrativas, se vió privado 
de percibirla durante un mes y cinco días. 
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Esta es la 'l'aoon por la cual en el pro
yecto se introdujo la cifra de 22 meses en 
;ngar de 24. 

Hay todavía un {laso particular, al cual 
me quiero referir: el de los empleados ·que 
hall percibido mensualmente este beneficio, 
pErO qu~ ,han ingresado al serVICIO con 
posterioridad .al 1.0 de enero de 1947. Bas
ta plantear esta ·cuestión para eomprender 
tlue se trata de empleados nuevos. Estos 
empleados van a perder el 21,42 por ciento. 
pero van a 'ganar el 20 por ciento de au
mento sobre el sueldo que les otorg.a esta 
lt'y. Además, van a tener el 20 por ciento 
(le aumento sobre la bonificación 'que están 
recibiendo y también el beneficio que sig
nifica el que esta bonific.ación se les con
vierta en sueldo para los efectos legales, es 
(lecir, para la jubilación -lo que es de un 
interés más remoto para los empleados que 
('eeién ingresan al s-ervicio-, pero también 
para el monto de préstamos que puedan 
solicitar de la Caja Nacional de Empleadoli: 
Públicos y Periodistas. 

Además, buena parte. ·de estos funciona
riolS tendrá ascensos, como ocurnra en 
la Dirección de Impuestos Internos, en don
de, debido al aumento de la planta que se 
cstable{)c er, la 1,,)', habrá de producirse 
lln movimiento. Igual cosa ocurrirá en 'l'(L 
sorería, a la que también han ingresado 
lluevos empleados, respecto de la eual hay 
en el proyecto un artículo espeeial al eual 
me referiré más adelante. 

i. Por qué r·azón se Iba re¡;istido (' 1 Minis
tro a hacer extensivo este beneficio a IOl! 

empleados que se encuentran en esta si
tuación particular 'qlie comentó? POl.'que el 
:\1:inistro estima, por las razones que ya ha 
dado, que no debe hacerse excepciones. 
y resulta profundamente ingrato 'l IDcon
veniente hacer una excepción en beneficio 
de empleados recién ingresados al servicio, 
1'11 circunstancias de que el beneficio no po
drú ser 11echo extensivo a empleados lle 
otl'osMinü-tel'ios que. ell muehos casos. 
cuentan ('011 veinte o más años de ser vi
,~iooS iitiles a la Nación. 

lIay un.a razón de justicia, de equidad, 
que aconseja no hacer excepciones en bene
ficio de empleados nuevos, por el solo 11('
c110 de ·que :han tenido la ventaja de ingrl"
sal' a servicios en los cuales ya estaba es
tahlecido regularmente este beneficio, en 
!oÍrcunstancias de fIue no §ie podrá, por las po' 
derosas razones Ique he enunciado, hacerlo 
extensivo a viejos servidores de la Naeión, 

de otra.-; reparticiones públicas y cargados 
de buenos años de servicias. 

Estas son las razones de las aparentes in
justicias que algunos señores Senadores han 
hec\ho valer. Estoy cierto, sin embargo, de 
'\]ue el Senado comprenderá que el criterio 
'que ha adoptado el Ministro sobre la ma
teria obedece a razones de justicia, siem
pre que el asunto se considere en términos 
t,an ,generales como sea posible. 

lIé dicho, señor Presidente. 
El señor Allende. - Pido la palabra. se· 

ñor Presidente. 
El señor Alessalndri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Allende. - Agradezco la amplia 

informaeiónque nos ha proporcionado el 
señor Ministro de Hacienda. 

Soy hombre muy poco dado a los hala
gos ,1- siempre be sostenido que el señor 
.Jorge Alessandri, además de ser un téeni
eo, es un magnífico Ministro parlamenta
rio, lo que representa una gran ventaj.a 
p~ara el Gobierno y una desventaja para la 
oposición. Pero, a pesar de eso, y consi
(lerando 'que tengo menos antecedentes que 
él, puesto que no puedo, como el señor l\fi
nistro, recurrir a fuentes oficiales de in
formacién, en ('sta oportunidad ('reo poder 
rebatirlo con alogunos hechos que q uisien 
q ne el señor Ministro me aclarara. 

Pero antes 'de referirme a los argumen
tos del señor Ministro, quiero decirle que, 
por primera vez, me sorprenden algunas de 
su:,: categóricas afirmaciones; por ejemplo, 
(~L1ando el que habla y el Honorable Sena
dor señor Cruz-Coke expresamos que es ex
traño que los funcionarios del tEstado, en el 
grado 22.0, tengan un sueldo inferior al vital 
-~hadamos un paralelo entre el sueldo 
que ganan los empleados particulares-, el 
señor Ministro de Hacienda, defendiendo su 
punto de vista y su escala, declaró qne ]a 
función del personal que está en esa situa
ción es, prácticamente, no diré de orde. 
subalterno, sino de un tipo que no requería 
en la escala de] trabajo particular una re
numeración equivalente al sueldo vital. 

A pesar de la brevedad del tiempo que 
Ul1a transcurrido entre la sesión de la maña
na de hoy y ésta, he buscado algunos datos, 
y ueo que el señor Ministro de Hacienda ha 
sido mal informado 1)0r sus ayudantes y 
Mcnicos. 

Puedo decir a~ señor Ministro que no es 
sólo el personal llamado "de servicio", que 
l'll ('1 Presupuesto tiene una denominació. 
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espeeial, el que 'está bajo el sueldo vital. 
Por ejellllplo, en la Dirección General de 
Sanidad hay 1.459 empleados de los llama
dfls de "planta fija",' y están bajo el sueldo 
vital, señor Ministro, 826 'empleados. En 
Sanidad no hay 826 ascensoristas y mozos: 
h<ay un ascensor, y no funciona. Ademas, 
hay 2,60 empleados llamados "de servicio'·, 
que están considerados como tales en el 
Presupuesto, en glos'a'aparte. 

De todo lo anterior' se deduce que un 30% 
y más de,l personal de Sanidad, señor Minis
tro, está por debajo del sueldo vital y sus 
funciones no son subalternas, las cuales, por 
lo demús, son necesarios en muclhos asper
tos Ide la vida. 

E,l señor Alessandri (Ministro de Hacien
da,) . - ¿Me permite una interrupción, Ho
norable ISenador ~ 

}<JI señor Allende. - Con el mayor agra; 
do. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacieh
da) .- Apelo al testimonio de los taquígra
fos del ¡Senado para que digan si es o no 
efectivo qUe expresé categóricamente que, 
aparte del personal "de servicio", figura
ban en estos sueldos bajos personas que 
desempeñaban funciones que no requerían 
trabajo de oc,ho horas diarias. 

El señor Allende.- ¿ Terminó el señor 
Ministro su intervención? 

A mí me habría bastado con 'que Su Seño
ría 'hiubiera apelado a mi recuerdo. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . -- En consecuencia, el señor iSenador 
no está rebatiendo lo que yo expresé 

El señor Allende. - Di,go que me habría 
bastado con que hubiera apelado al Sena
dor que habIa, porque no creo que sea neo 
cesario que el señor Ministro apele al testi
monio, muy respetable por cierto. de los ta
quígrafos. En este caso, yo me 'estoy refi
r~endo a un servicio en el cual el treinta por 
CIento del persona'l está por debajo deI sao 
lario vital. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Igual cosa ocurre con empleados 
particulares que tienen jornadas de menos 
de ocho :horas de trabajo y que, por lo tan
to, no ganan el sueldo vital. 

El señor Allende.- El señor Ministro --a 
quien estoy dispuesto a dar1e todas las in
teuupcio.nes que desee, pero siempre que 
me las pIda, con la venia del señor Presi
dente- no puede sostener su aseveraCIón, 
porque en esta materia estoy mejor infor-

mado que e, pues conozco lo servicios 
de Sanidad mejor que él, porque he sido 
Ministro de Salubridad, y, por lo tanto, no 
me va a decir que los 826 empleados de 
esos servicios que gozan de un sueldo infe
rior al vital, no trabajan oC1ho horas dia
rias. Puedo decir que ese personal trabaja 
algo más de oCJbo horas diarias y que el 
persona'l auxiliar, en épocas de epidemias, 
no tiene horario de trabajo. Algunos, pues, 
lo hacen 10 o más horas al día. De tal ma
nera que, colocándonos en el terreno de la 
realidad 'para debatir los hechos con sere
nidad, debo decir al señor Ministro que los 
datos que le han proporcionado no son 
exactos. 

Puedo indic'ar, además,que la Dirección 
de Protección de la Infancia tiene una plan
ta fija de 961 empleados, de los cuales 937 
reciben un sueldo inferior al vital. 

I.Jos se~icio!l de Gobierno Interior tienen 
una planta fija de 407 empleados, 159 em
pleados bajo el sueldo vital y 154 de servi
CIO, y, por lo tanto, bajo el sueldo vital, 
tambi¡;n. En Agl1R Potable, b.ay 4-GO emplea
do,., y están por debajo del su-eldo vital 262. 
Po'r último, en Re,gistro Civil Nacional, qUA 
tiene una planta fija de 1.336 empleados, 
708 rt~ciben remuneraciones por debajo del 
sueldo vital. 

Sostengo que, indiscutiblemente, una 
parLe de estos empleados a que he h<C'l'Jho 
refer'encia no trabaja ocho horas; de ahi 
que estimo que el argumento del señor Mi
nistro es valedero sólo par..;. una determi~ 
nad? fracción de los empleados públicos, 
pero no para la totalidad, ni siquiera para 
el 80 'por Ciento, e160 ó el 20 por ciento. 
pOl'Cjue en los organismos estatales y semi
estatales el personal que no trabaja ocho 
:horas es el té'cnico oel profesional, que en 
estos servicios es muy escaso. Habría sido 
lógico y justo que se hubieran traído los 
311trcedentes específicos y claros para de
tel'lninar la proporción de empleados que 
tra bajan oeno horas diariamente, y tiene de
terminaüas condiciones de trabajo, y IR. de 
]osCíue uo trabajan ocho horas. 

COJO ü esto no ha ocurrido ni se h8U re" 
h'ltido mis datos, sostengo que ellos son 
exactos, y que, por desgr.acia, una alta pro
j)oreión de funcionarios, cerca de un 30 por 
(,iento,. va a percibir un sueldo inferior al 
yital. y se trata, preci.<;amente, de personal 
QUR no 'es de servicio. 

Paso. abora, señor Presidente, a referir, 
me a la argumenta'ción del señor Ministro 
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ele Hacienda, en relación Con la asignación 

!le 21,42 por ciento por concepto de horas 

extraordinarias. 
Como yo soy, a veces, tan ecuámme co

mo el señor Ministro de Hacienda, reconoz' 

(~o que es plausible y meritoria su actua

\~ión en orden a establecer que el 21,42 por 

ciento que percibían los empleados del Mi
nisterio de Hacienda, pase a rentas gene

~'ales de la N ación, lo cual destaco como un 

heeho ele importancill. Pero ilebo hacer pre

s(~nt(~ .~l Honorable Senado que yo creo que, 

en esta oportunidad, el magnífico Ministro 

par;amentario no' ha estado en lo justo cuan

do ha argumentado frente a esta indica

'c i(m que sostenemos algunos Senadores pa

j'.) incorporar este 2142 por ciento a la too 

talida;:-l de los s('rvi~io~ 'Que 10 percibían 

i Cuáles son, específicamente, los argu

:aentos de fondo que ha esgrimido el señor 

Millistro? Uno de ellos ha sido el cleque 

:,;i se ineorpora la asignación en referencia 

al sueldo de este personal, el personal de 

las Fuerzas Armad.as y de Carabineros, ('1 

Profesorado, etcétera, reclamarían igual be

neficio. Al respecto, el señor Ministro de

'c~a lo siguiente: "Yo que creo, Junco C011 

el Honorable señor Allencte,que no es po-

8i1-)10 ('stablecer privilegios, tendría que am

plinra FSOS servicios est.e 21,42 por ciento, 

y. entonces, el gasto de 800 millones d(' 

pesos que representa este proyecto de ley, 

subirá a 1.300 millones de pesos". Y yo le 

digo al señor Ministro que este argumento 

no es justo, no es exacto, no tiene validez 

rara el caso actual. ¡, Tendría derecho -pre

g'unto yo- el personal de las Fuerzas ¡Ar

ma c;llS a rf'c' l1111ar nn 21.42 Dor ciento que 

5·Qmás percibió? ¡, Acaso el personal qne tra' 

baia f'TI la Administración Civil rlel Estado 

obtif'nf' las siete u ocho asignaciones espe

e ¡al f's df' Que ¡:roza el personal de las Fuer

~a;; Al"'narl~s ~ ; Qne no hf'mos visto aqu'l 

con extrañeza. con inquietud, que hayal· 

gunas rf'm1lnf'raciones extraordinarias que 

en rf'al¡rl~rl no deberían otorgarse, porque 

corre;;nonof'n al desarrollo lógico de nna 

carrent militar; por el('mplo, el mando 1 

Cllan¡]o - el Reñor Ministro de Hacienda 

vino '1 c1efender el proyecto de aumento di' 

suelc10s al personal de las Fuerzas Armadas, 

tuve ocasión de !hacer algunos comentarios 

sobrf' estas asignaciones, como la de mando, 

OH!' PI;( 10 mismo que si a un cirujano de un 

hnsDi.fal hubiera que darle llna .asigrraeión 

ca d a veZ' que operi. En seguida, est:'f la 

8-signación de únc'ho, y para qué hahlar 

del derecho a asistente y de cuatro o ClllCO 

ventajas más que sólo tiene el personal de 

las Fuerzas ~\rltladas y no el personal de la 

Administraci{¡n CiviL iEn cuánto podrían 

apreciarse eSltas remuneraciones quet:enen 

las Fuerzas Armadas, y que no tiene el per

sOllal civil? 
.El señor Alessandri (Ministro de Ha

¡;ienda). - ¿ Desea saberlo, Honorable Se" 

llador? 
El señor Allende. - En su oportunidad, 

seüor Ministro; de otra manera, esto se va 

n transformar en un diálogo. 

Yo sostengo que no es exacto lo que ha 

tlicllO el señor Ministro, y que no puede 

:rept.arse el criterio. de que si se establece 

esta asignación especial para el resto del 

personal que no ha percibido el 21,42 por 

(;iento, las Puerzas Armadas estarían, tam

.oie'n. autorizad·'lS para reclamarla. Más aun, 

ha agregado el señor :I\1inistro de Haciell

da que igual reclamación harían los prof~

sores; pero ¿ acaso en la futura escala de 

sueldos, quevien-c en el prnyecto de aumen

to que se está discutiendo actualmente en ]a 

Cámara de Diputados, y que conocerá prA

ximament.e el Honorable Senado, la escala 

(le sueldos empieza en el grado mín'mo? No, 

s('flor Presidente; es más alto, empieza en 

S 3.0.00. Adrm;l~. 'os profesoreól tienen 

(luinquenios, aparte de que -no sé si en 

virtud de medid·'ls de carácter pec1agór:ico, 

() 110- disfrutan de dos o tres meses de 

el ,!sc:ans(), sin eonsiderar las vacaciones de 

;lIvierno. 
So¡;;tengo, entonces, que el argumento de 

f'lllc1o del señor Ministro de Hacienda, a 

Illi juicio, es errado. Puede que yo esté 

é>c¡uivocado-;-y espero su respuesta sobre el 

particular, pero insisto en que las Fuerzlu; 

.\rmad.as no podrían reclamar este 21,42 

por ci('nto que nunca percibieron, en cir

(llllstancias de que gozan de una serié> de 

yrntajas incorporadas al sueldo de ellos 

tlf'scle hace muchos años. Y sostengo, tam~ 

hirn, que la situación del pr.ofesorado. con 

l., ~1 wnhación del proyecto que lo benefi-' 

eia, s('rá superior a la del resto de los em

pleados públicos. 
El señor Ministro ha esgrimido como ar

gumento de fondo -sin duda, el de más 

peRO que nos ha dado- el hecho de que 

gran parte de los funcionarios públicos no 

han percibido sino ocaRionalmente 1'1 asj~

nación de 21.42 por ciento, y a!tl'egó .que 

g-racias a, ge-stiopes llevadas a cabo por él, 

nUJlJer~$.OlY. .sen¡!!ie»¡ :percibiE\rontambiéJl. ElS~ 
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te beneficio durante ocho meses del año 
1948, en virtud de una glosa que figuraba 
en el Presupuesto de 1947. Al respecto, 
quiero manifestar 'que Su Señoría ha pro
eedido con un criterio que no comprendo 
al incorporar a los beneficios del 21,42 por 
ciento, no sólo al personal que lo había es
tado recibiendo durante los veinticuatro 
meses de 1947 y 1948, sino también .a aque
llos servicios que !hubieran disfrutado de 
él durante veintidós meses. Sostengo, en 
relación con los 'que no han recibido esta 
asignaeión, que no ha sido culpa de ellos 
el que no se les haya dado. En efecto, ten
go antecedentes -y, seguramente, lo sabe 
también el señor Ministro, o, por lo menos, 
lo saben los empleados que están más tiemp6 
qU€ él en el Ministerio- de 'que muchas ve
ces estuvieron listos para ser cursado,s los 
decretos que incorporaban este justo derecho 
a los sueldos de los empleados de otros ser
vieios, antes que ocupara la Cartera de 1Ia
(üenda el señor ,Jorge Alessandri, pero, pOl" 

equis razones SÓlO aquellos servicios que 
estaban más cerca del Ministro, que podían 
e.iereer mayor influencia o aprovechar me
jor su vecindad, obtuvieron que se cursara 
el decreto respectivo. Así Se estableció el 
ti po de anormalidad que el señor Ministro 
de Haeienda -10 reconozco- regl:amentó, 
por así decirlo, en el Presupuesto del año 
1947. 

Pero, además, hay otros hechos seilol' 
Presidente. Hay s(~rvicios -y poní;. como 
('.~e~plo típico el de Estadística- que per
clbH~ron desde el año 1938 hasta el año 
1~45 un 20 por ciento y que después del 
año 1945 percibieron el 21,42 Jíor ciento. Y, 
('omo Jo he hec-ho presente, a este perso" 
na], como al de muchos otros servicios si 
SI' le quit.a este 21,42 por ciento, el té;mi
llO medio de elevación de su sueldo, que 
Jp (~orrespondera, será cercano al 10 por 
"iento o al 12 por ciento: muy por debajo, 
entonces, del aumento del costo de la vida 
que hemos estado 'comentando. 

Además, el año pasado, cuando se llegó 
a un acuerdo, por así decirlo, cuando el se· 
ñor Ministro de Hacienda cOÍlven<:ió al di
rectorio de la ANEF., se hizo una especie 
de fini'quito sobre la base de 18 meses; pe
ro, en realidad, los empleados, frente al he
¡'ho de! que no se habían cursado los deere
tos -no por curpa del actual Ministro de 
Hacienda. sino de sus antecesores-- y 
a:rite Ia mala situación económica porque 
atravesaban, liIVieróñ .que áceptar este tem-

y 

peramento, que, indiscutiblemente, como 
medida transitoria, significaba una t>olu· 
ción, pero, con carácter permanente, repre
scnta;ba Ull.a lesión injusta a sus, aspira
ciones de carácter económico. 

De allí que sostenga, en contra de lo que 
ha expresado el señor Ministro de Hacien
da, que la situación en que quedarán lo~ 
empleados, no de uno ni de dos servicio!'. 
sino de ocho o quince ,ül1'portantísimao. 
reparticiones del Estado, será de evidente, 
injustici.a frente a la situación de priyile· 
gio en que quedará un número determina
d o de servidore's Dúblieos:. 

Ahora, la situación desmedrada en que 
quedarán los empleados de las repartieiones 
1111e no 11an percibjdo r.n forma correlativa 
éste beneficio del 21,42 por l~¡cnto, o que lo 
hau pereibido por un lapso inferior a 2Z me
"I~S. en el p('rÍodo de ti('InJ)o a que se rtlfiere 
el proyecto, se debe a que los s('ñoresMinis' 
tr(l~ de Hacienda no cursaron los respec
tivos dEeretos, heeho (]lH' los empleados no 
tienen ninguna culpa. 

":;ostengo, ad\'l1lás. fine el aumento de 
i'lneldo ,que yan a percib:r los empleados de 
al'gunos de estos servicios es exiguo compa
rado con e,} beneficio real que percibirán los 
emDleados de los servi6ios, para los cuales 
queda establecido a firme este be:nefil!lO del 
21.42 por ciento. 

Por último, quiero recalcar que no es 
dabl(' imaginar que las Fuerzas Armadas, 
(J11e jamás percibieron este beneficio, pa
(lieran reclamarlo, porque, como he dicho. 
gozan de una serie de asign.aciones -las he 
enlllnerado, y son siete- que no tien€ nin
gÚIl Qtr() llel'vicio y que son espccialísimas 
para la carrera militar. 

Sostengo, también, que el propio profe
sorado, que goza de quinquenios, COll el 
proyecto de mejoramiento de sueldos q].lC 

ha enviado el Ejecutivo .al Congreso Xa~ 
ljonal, quedará con un sueldo inicial su
perior al 'que se asigna al resto de los em· 
pleados públicos en el proyecto en debate. 

Estimo probable que el señor Ministro de 
Hacienda no haya sido documentado a tiem
po sobre estos det·alJes y sobrr la elevad~ 
proporción de empleados p¡JbJicos que 110 

tienen un sueldo que les permita hacer frE'll" 
te al costo de la vida, en circunstancias de 
4ue desempeñan funeiones dr gran imJlor
tancia e interés para laN'ación'. 

Estas son, por ahor.a, 1al'í razone~ qlH' m~ 
mueven a rebatir ál señor Ministro. 

El sefíor Alessandri (Ministro de Ha-
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cienda). - Yo, señor Presidente, no desea
ría alargar este debate, pero tampoco de· 
bo ser descortés con el Honor.able señor 
Allende, quien, según entiendo. n1(> ha (li
j'igido algunas preguntas. 

Quiero suponer -como probablemente 
puede ocurrir- que exista un determinado 
,Y reducido número ele funcionarios fisca
les, que son propiamente empleados y con 
horario permanente de trl!bajo, cuyos suelo 
dos quedarán por debajo del sueldo vital 
(1(' los emple.ados particulares. Para eorre
¡ór esta deficiencia a través de las díspo. 
sic'iones de una ley de carácter general, co
mo l'S ésta, hal;¡ría sido necesaria la adop
('ión de medidas también de carácter gene~ 
\'.3.1. Habría ocuprido, entonces, que a un 
l1umproso g-rupo dl' empleadOR que 110 tie
Ilen jOl'llada de (¡cho horas, se les nivelarÍ¿j~ 
sus l'emll11el'aciones COn el sueldo vital lo 
('ua1 prOdlH'iría. seguramente, repercusiolles 
en otras. actividades, que también reclama' 
l'ían igual derecho, 

En consecuencia, entre este peligro y la 
1eve injusticia que puedacometerse, encono 
tré men08 grave esta última situación, so
bre todo por el heeho de que el Miní."tro 
Ita reiterado que es el propósito decilli<1o 
del Gobierno entrar a estudiar en particu. 
lar la Ritna<oión de cada servicio que haya 
qllellado en condiciones de notoria injust.i" 
(·Úl. a fin de corregirla y poder llegar a nna 

')"Q'anizaci6n definitiva de la Administra
c'ión Pública, 

Respecto de 108 l'iervicios que se enCHen' 
tl'an en una notoria situación de injusticI3. 
ya el Ejecutivo se ha adelantado a m:mí· 
ft'star a los propios empleados públieos, ell 
t1iversas oportunidades, y se ha hecllO P\l~ 
hlieo en .consejo de Ministros, que el Go 
biel'llo se preocupará, de preferencia, de re
,.,;,l"er la situación existente en esos serví
(' ios. ~' enviará los r-espcctivos proyectos de 
1l'~' al Congreso Nacional. En cuanto It la 
situación de las Fuerzas Armadas, a las 
males ha alndido el Honorable DiDutado .. , 

El señor' AHende, - i ~() me l'pba,Íp. "1'

ñor Ministro! 
El señm' Alessandri (1\1 inistrl\ de 1!tl· 

('ienda), - PerdonE', Honorablp Sellador .. , 
FJl senor AlessandrlPalma (PresideJlte), 

_" Es que ~u Reñoría S2 estft portanilo 1'0-

TIlO si fuera Diputado. 
El señor Allende. -¡..jo-; que me aCU(ll'do 

de sus tiempofl. señol' PresiclentC'. cuando ~t1 
Señoría (,I'a el má~ brillante opositor, 

.El, si'ñor A1essa.ndri Palma. (Presidente), 

-'Su Seiíoría 110 debe ]ll'()('ecler l'0ll10 el Di
putado por Curic6, sino como Senador, -

El señor Allende, - Es que la sombra, 
el espíritu del señor PrE'sidente, l1Psa Slell1' 
])l'e sobre nosotros, 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
denda), - Decía, señor Presi.dente, que 
I'especto del caso de las Fuerzas Armadas, 
deseaba hacer presente al Honorable Sena
do que el personal de esa institución, a 
pesar de la8 múltiples gratifi.caciones que 
percibe, tenía emolumentos que resultaban 
inferiores, en promedio, .a los del personal 
de la Administración Civil del Estado. Se 
habla muc'ho de estas gl'atificaeiones, pero 
~(' oh-ida que mientras el grado más alto 
de 1 Estatuto Administrativo tendrá una re· 
muneración de $ 160.000, si mi memorIa 
110 me e8 infiel, el sueldo de un general <le 
1.'1 Hepública será de $ 84.000. En COll;;c 

('[teneia, es p.n sistema diferente de remtl' 
aeraciones; pero, si se suman las distintas 
g-ratificaeioues que reciben, se llega a la 
('ollelnsi6n de que existe eqnivalencia ent1'c' 
los sueldos de la AdministraeiúlI Pública v 
los de las Fuerzas Armadas ~- del Profl's(: 
1'(\(10. En consecuencia, si hiciéramos extell
::;iyo estl~ :20 por- ciynto a tOllos los fUJlC'io' 
lIaríos de la Administración Ci"il, este per
sonal quedaría en situación pri"ilegiada, 
I'especto dE' la" otra" ram~s ele la ,\dminiK
traeión Pública, y no sería ayentnrado pl'e
dpcil' que muy rápidamente tendríamos un 
proyecto de ley en el Congreso Xacional, 
))a1:'3 equiparar los sueldos, 

Para romprob'nrlo. VOy a re-col'dar un he
cho reciente. L~ ~\elministración Pública 
ronsiguió alace años qUE' además de la ju
hilación se le diera el desahucio. Debido a 
('sto. las liuerzas Armadas reChl111arOn igual 
benefieio, y por eso sr han discutido pro
yectos para otorgárselo. y, eomo Riroepre 
ocurre en estos casos. 1'11 lugar ele ] 5 me· 
srsque tenían los empleados públicos pM 
r'oncf'pto de desahucio. se les dió una cno
ta mayor, ¡, Qué ocurri6 cuandó sr discn
tió el proyecto <1r la última gntificaei6n ~ 
Que el Honorable señor Orte~a hizo indiea
rión para que se ampliara pI bendício a 
los pmpleados público" .con rl fin de igua
la rlos al pérsonal de las Furrz;ls Armadas, 
COlllO en aquella oportunidad l1lP opusr él 

psa indicación, porqUe no había estudiad() 
la materia, e11 el protyecto Ilue en estos 
momentos discute el. Honorable Sen.ado. ya 
~ incorporó la reforma respectiva para 
jlr()(lnrir la ig11alaeión {Jplos E'mpleados pÍt-
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blicos. Es un hecho comprobado que cual
y'mer beneficio que se otorgue a una rama 
tie la Administración Pública, en definitIva, 
'se hace extensIVO a toda ella. 

Lo que el Ministro de lIacienda ha tra" 
tado de evitar es que siga ocurriendo este 
fenómeno, y ha querido que estos aumen
tos de sueldos se h.agan simultáneamente 
{)n las clistintas ramas de la Administración 
Pública, cuidando que los beneficios quc se 
otorgan sean e'quivalentes. 

Por lo demás, respecto del profesorado, 
un representante del Directorio ele la Fe
deración d~ Educadores de Chile se acercó 
al ]\1.inistro de H<.1cienda para hacerle pre
sente que si se otorgaba el beneficio de! 
21,42 por ciento a todos los emp,eados :pú
bLcos, debía, igualmente, otorgarse al pe;." 
sonal de la Educación Públiéa. 

He afirmado, e insisto en ello, que cono' 
servarán este beneficio los empleados que 
Y.a lo han recibido ordenadamente; lamen
to tener que contradecir al Honorable se
ñor Allende, pero debo reiterar que los que 
lcclaman ·se les haga extensivo este benefi
cio noo han recibido en esa forma, sino, a 
]0 sumo, como gratificación. Voy a demos' 
trar estc hecho con anteeeelentes conclu
yentes. 

La ley número 8·932, que suplementó el 
Presupuesto del año 1947, que lleva mi fir
ma, contiene el ítem 16102i04 bol, Dirección 
General de Sanidad, que dice: "para pago 
de horas extraordinarias, trabajos noctur
nos y en días festivos al personal, correspon
dientes al segundo semestre del año 194,t), 
y .a los años 1946 y 1947, de $ 6.000.000". 
La ley que autorizó el pago de estas horas 
extraordinarias, y que ha sido malamente 
aplicada, porqlle no estableció el pago de 
sobre tiempo, es del año 1945. En consecuen
cia, l.a glosa a que acabo de dar lectura es
tá demostrando que jamás, hasta diciembre 
de 1947, este personal recibió el beneficio 
señalado. Figura, a continuación, en la ley 
que comento,. la Dirección General de Pro
tección a la Infancia y AdoIescenci.a, res
pecto de la cual existe una disposición se
mejante. En esta misma situación se en~ 
cuentra una serie de otros servicios, a los 
cuales se otorgó el beneficio del pago de 
las horas extraordinarias, no acordado an
teriormente en razón de qUE} los Ministe
rios no tenían ni la autorización ni los fon
dOR necesarios para pagarlo. 

En el año 1948, ninguno de estos servi
cio,; r'ecibió durante t'Odó"él añó un solo 

Lentavo por concepto de pago de horas ex
tr·aordinarias. Los fondos correspondientes 
He establecieron P-ll la ley de suplementos 
despachada recientemente por el Congreso, 
y sólo por ocho meses, y aun para servicios 
que jamás los tuvieron ni los reclamaron. 
Ni siquiera percibieron estas cantida
des durante el año 1948, porque se hall 
empezado a pagar en enero del presente año, 
(.~ decir, en el mes que estamos viviendo. Bu 
consecuencia, no se trata de rentas que es
te personal haya tenido incorporadas ':1 sus 
entradas habituales; se trata de cantidades 
que se les otorgaron para tratar üe dismi
nuir la in.íustic:a de la. ~JUaJ ellos se quw 
jaban. Ef.ectivamente, es un privilegio, y, 
por eso. procuro suprimirlo, pero no. ha
cerlo eitensivo al resto de la Administra~ 
eióu Pública, porque con los mismos ante
ccdentes con que se hace esta poelil;ión, se 
ped=ría mañana que se extendiera n Jos de· 
más servidores públicos, y con -ello se oca
sionaría un gasto que el Estado no está en 
eondiciones de cubrir. 

El señor Cruz-(joke. - Señor Ministro, 
voy a decir solamente una palabra. 

El señor Ministro de Hacienda ha decla
rado, y con razón, que quiere suprimir los 
privilegios y no incluir en este .artículado 
lo que representa entradas extraordinaria,; 
que perciben algunos empleados y que no 
las tenían habitualmente. Pero el Honora
ble señor Allende y yo entendemos, preci
samente, que aquellas entradas d(l que 
han disfrutado habitualmente empleados 
que no caen dentro del límite de los vein
ticlós meses deben considerarse en este pro' 
yecto. 

V oy a citar un caso. 
En el Comisariato General de Subsisten

cias y Precios, el p.ago del 21,42 Tlor ciento 
ha sido recibido por los empleados de di
cho organismo desde 1944 hasta la fecha; 
pero, por razones varias, no se les han pa
,ooado los meses transcurridos desde scptiem-' 
brp a diciembre de 1948, o sea, durante 
CU'l tro meses. N o me voy a extender en 
las razones que se tuvieron para el no pa
go; pero ello ha significado que estos em
Tlleados no tienen sino veinte meses de per
cepción de esa asig¡ación y, ~o: lo tanto. 
quedarían fuera de este benefIcIO. 

Entiendo que en la Cámara de Diputados 
el señor Ministro aceptó una modificación 
en orden a rebajar esta disposición a vein* 
tidós meses, <Jon el objeto de hacer jus' 
ticia a un grupo de empleados. Si el señor 
MÍnistro encontró de justicia rebajar este 
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l,apso a veintidós mP"'es para poder pagar 
el (~~e grupo esta remuneraeiólJ, ¿ llO sería 
j listo rebajarlo a veinte meses para 4ue que
,11' ('omp)'l~ndido otro grupo que también 
('untaha. ron PSf~ 21.4-2 por eipllto ('omo ell
trad;1 l,rc1imll,ja? 

~J,I S"1I0l' Alessandri (~rini"tr() dt' Ba
,,'i('ndJI'¡, Contesto nI' illllwdiato al Ho
I)(ll'ahlp Sl'nador, ." (,I'I'O flnp mi>: ohsrrvacio
lli's In "0111 11 dejar ;;atisfee}¡o ('11 ,'¡¡i/lIto ¡¡ 

'111" l!(, :-;(}il exados los dalo~ qne ,;" 1" hall 
~Ilministrad() , 

J)PSc!I' hle~o, 110 se pupdehahlar de1 alío 
1 !144, T'Ol"llllP la ler que autorizó el I}'lgO de 
¡/Ora .. I'xtraorqinarias, y que ha sido mal 
interprd.ada, pnr-; 1'11 yerdad, lo que se 
h:we e:,; 11n paf!o (Ir sobrptiempo, (lata drl 
sp?:unoro spmpstrp ne 1945, 

En 1,1 Comisariato General elp ~ubsistrll

riasy Precios, 110 es raro ,que en el año 194~ 
](\~ f'mplp¡\(los ha.van rrrihido (,~a y mnehas 
(\1ras g'ratifjra(·i()nr~, porqTll' pl'Il el tirmpo ('11 

(jUt' 1'1 ('obro (11' a<¡urllas famOs.fls (~()misi01l('S 

a 101'\ fistalizllelos 1'l'\ta1la11 PlI jodo "'n e~plpn
(lor, Aquello o,aba para todo, srñor Sena
dor; dI' modo flllr no es raro quC' tOllo 1'1 
personal OP psos sPl'yirios lta\,¡l rreihi!lo 
Ilnnhi{'ll alg'llna ¡,'l·atifil·ariúll. 

En 1'1 nño J94.f\, rl prrsonal [11'1 ('olllisa
rin10 no hil rpeihiclo nn solo C'f'lltilYO por 
\,ollerp1(¡ flr horas pxtraof(lil1aT'i,H~, 

n¡('p pl sefíor Sl'naoor que r('eihieI'011 au
rantp o(',ho ml'sp'; esta asi/tnaf'ióll, Xo l'~ 

df~(ltívo. SI'ñor ~rnador. 
lJ<r Ic'y (¡1til~.!l c!e!lUplelllclltos a ljij,t' JlU' 

1[[' ref(~l'ido, otorg{¡ orho llIP';;pS Ile llOra" px

traordinaria:;, ('omo gratifiC'l1eiún, .H todos 
\nf, flln(~i{)narios que no perr-ibían' ('1 21.42 
po]' (·i('lÜO. Allí qn('claron in('lllíc1o~ los c1rl 

\. 'omisariato; pero estos empleadof, 110 han 
]'eeibi¡]Ol1n ~()lo ('(,l1tayO (Jllrante ('1 afío 
1:)4S, porque pSe 14 por eielllo ---;.- llO \'] 
:!lA:? por eipntn----, qne es lo qu!' l'psulta 
t'r! (,1 año, lo han reeibiclo P]1 PJI(')"O dI' Psti' 
año tm ealidarl de g'r11tifjca(~ión, para pOllPI' 
t('rmino, seg-ún lo dicr exprr:;,1HH'nle la lpy, 
a las re(;lamaeiones q11r, por este motivo, Ile 
\"\:'nían formulando. 

T)()s fmH'ionarios dp1 Comisariato 1111 hall 
¡'('tihido durante pl l1f'LO 1!)4íi, sino "ll ~1l('1-
(1 () . 

En cambio, P11 "irtnd de e;;te proyedo, a 
p11rtir desdp pI 1.0 dr enero, Y;-!fl 11 rpl'ibir 
~'sos mislllos sn!'lrlos el"l año 194';:, m:'s un 
vl'intp por "it'lÜO ". 1" hOl1if\('L .~i(m qu;o l'ec 
bieron dur<1llte 1iJ.;.j .,\Ú; lo'l y,'i] ;;e po]' cien
to, Y la bOll if ' :' (~ión, 'jll (' '\ les ,.)rvÍa para 

los efeetos de la jubil'a'ei6n ni para otroa 
beneficios de la Caja ele Empleados Públi
ros, se ya a c,ollvertir en sueldo, aumentada 
eu un 46~>é, que es la diferencia que corrM
ponde a imposieiones y (wntrilHIf"'iones que 
art'el'tan a los sueldos. 

Bu cOJlseenene ja, si él estos l'll! rieados se 
les diera ]0 que están pid1endo, tC'ndrÍan un 
llllHl('nto llH'llsnal de 41 y tanto por ciento 
l'J~ Yi"Z dC'l ycillte por ('iento qne "e otorga 
;1 todo p1 pPl'sollal de la Administración Ci
vil del Estado, 

El señor Oruz·Ooke, - iDe manera 
(lllC 110 hay emplpad()~ ete la Administración 
PúhlieC/ (pIt· hayan tenido estp 21,42% co
mo entrada ('xtl'aordinaria, durante veinte 
o vpintiún meses? 

El spñor Alessandri (Min istro de Hacien
da) ,-- Entiendo (Iue no, Rf'.ñor Senador, 
Los enlplplldos fllle Su Señoría indi0a quie-
1'rn qnl' pso:; oe'ho llH'.se:; de horas extra
ordinarias qu{' se les pag-aron en virtud de 
IIIJa ley dictada pOI' pl Congreso (~on recur
,;()~ pmanados (11' los ;;:nplelllrlltos, se eonSl
(lprpn eomo sneldo. 

JJo<; fnncionario,; del }linistprio dI' ,Tusti
r~i<l, a qlli!'np~ a1"allza este hiO'nefi('io dI' los 
~2 llH'SP", lHill psta(lo ¡,p['ihiendo mensual
mente ('sa eallt i<lad desde allfps dl'l año 
1947, r 1 rs er:1 ))ilgado ron fond os q nI' fi
guran P1\ la Ley diO' Pl'PS\lV1H'stOS. 

('onsrrval'án r1 21.42~'; los servÍl:ios que 
reg'ulannentp disporien y ban dispuesto de 
fondos para este objeto. Por eso, el artíctl
]0 ] 1 del proyeeto quP diseutimos diee: "El 
pago ele las asignaeiO!lPs a CJur ,,1' refiere el 
prrsrnte aJ'tíelllo debprH pfeduarse con 
('argo a lo¡; mismo~ l'('('nrso'i [) ítem del Pre
SllplH'stocon qur sp pag-aron durante 1945 
las horas extraol'f!inarias respf'Mivas, Cuan
do p,os rpenrsos sigan ajenoR a las R:entas 
(lpnpralp~ de la ;-"'aeión, se srguirán pagan
(lo ['OH ('."os mi,mos 1'Pf'ursos hasta hl total 
pxtiJ]"ióll de (~stas l1sigllaeionps", 

A1101'<l, ~'() jn'egnnto, en el caso preciso 
flpl C'omisari¡¡to (1en('1'a1 ele Snhsistplleias y 
Prrc'ios, i ('011 qllP fOllrlOS se pagarla. esta 
asi!!naeión, r·uando Pl1 el Pl'esnp\lesto de los 
aií(¡~ 1~H8 ;.- 1049 no hil hilhic10 partid11 pa-
ra ello 1 

E!l ('ol1<.;e"l1pJ¡eia, HO!1ol'ablrs Cipnadores, 
1(' '111« .¡'I'e];)i";!!' ('~tos emp]¡~¡ltlo" PS flue es
te, (ll1e ha 'laoo el ,H'tual :\Iinj~t .. o (lp H'a
(~ieJlr1a; clnrante lo,; años 10-1-7 ~' 1!!48, a me· 
c1ir1¡] (]llC' los l'prl1/'~o" III ]¡¡1l1 p"]>mitiélo, en 
forma c1l' Irratifi('ae' )11. St' tral1sJonnp en 
UT! pago m~nsual, como realmentr existía 
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en otros servicios que tenían recunws. es
tablecidos. 

El señor Allende. - Pido la palabra, se
ñOr Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Siento mucL~o, pero Su Señoría ha habla
do media hora y tiene dereeho para hablar 
sólo un cuarto de hora. De manera que no 
] e puedo conceder la palabra. 

Ei señor Alle.nde. - i !Señor Presiden
te!. .. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-j N o le concedo la palabra, Honorable Se
nador! 

El señor Allende.- Invoco PI R,eglamrn
too .. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Su Señoría ha hablado media hora y, se
g-ún e1 R,eglamento, no puede hablar sino 
un cuarto de hora. 

El señor Alle.nde.- Si lIle cOllcediera só
le¡ Ul10S segundos ... No puede) quedar fren' 
ir' nI Senado ... 

El señor Alessandri Palma (Presidentp). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Se~lado. daré 

pOr aprobado el artículo en la parte no ob
jetada y se votarán, a continuación, las in
dicaciones. 

Aprobado. 
El señor Allende.- Pido que la votación 

8e¡\ nominatÍ""i'a. Voy a fundar m~ voto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-~En votación nominativa las indicaciones. 
110S señores Senadores tienen tres minu

to" para fundar el voto. 
El señor Lafertte.- Ha lleg-ado la hMa, 

señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Pre;;idente). 

-Su Señoría sabe quP la sesión no se sus
pende ~nando se está en votación. 

En votación. 
El señor Secretario, - La primera indi

cación, del Honorable señor ,Jirón, eH para 
reemplazar en el inciso 1, o la frase "du 
rante 22 meses" por "durante 12 meses". 

El señor Aldunate,~ No se puedp votar. 
El señor Bulnes. - No se puede votar. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-\Jo se puede votar. 
El .señor Secretario. - 1JoS señores Allen

de. Cruz-Coke, Alvarez y Jirón han formu
lado indicación para que se reemplace, pn ('1 
inciso primero, la frase "por lo menos, du· 
rante 22 meses en los años 1947 y 1948, por 

la siguiente: "hasta el 31 de diciembre de: 
1:)48 y los que se pagaron en virtud del ar 
tí~ulo 1, o de la ley N. o 9,281. de 21 de 
diciembre de 1948". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-·~Com() esta indicación irroga gastos, tam
poco se puede votar. 

El señor Secretario.- El Honorable se
flOr Jirón ha formulado indicación para 
agregar al final del inciso 1. e, lo síguiell~ 
te; "No obstantoe lo estahlecido en el pre, 
sente inciso, los empleados que hayan per
cibido el pago del 21,42 ojo en la Diree-
ción General de Agua Potable y Alean· 
tari! lado. por horas pxtrao'rdinarias d·e 
t.rabajo, durante un período menor de dos 
años con anterioridad al 1,(1 (le enero de 
J949, con cargo a recursos a.i(,llo,~ a las H,Pll' 

tas Generales de la Nación, lo ~eguirán per
('ibiendo (~Oll cargo a los rni~mos rcrmrsos", 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
----Esta indicación illlporta tam,bién un au' 
mento de gasto" y el seJíol' :'Iinistro fie opo
ne; de modo que no se puedp votar. 

El señor Secretario.- El Honorab10 se
DoI' Rivera l!a f(,rlllulado indicación para 
,¡g';(":':l(":~l ¡'iilai ,:e] inc'iso J .0, lo siguirnte, 
"\:e, nhstaltte lo establecido en el presente 
inciso, los empl(jados que hayan percibirlo ~l 
pago del 21,42, por ciento é']) la Dj~p{;(,íón 

GellPl'nl ele Agua Potable y Alcantarillado. 
por hora::; extraonlinarias' l1e trabajo, c!1l~ 
ranie un período menor de dos años (',on 
ant.el'ioriclad al ] ,o d? enero de 1~49. üOll 

car¡.Yo a recursos ajel.10S a las Renta,;; Ge
ne1'a:e8 de la ::"Jación, lo segllirÍlnper¡;i
biendo con cargo a los mismos recursos, 
(jon las limitaciones establecidas en el inei
so sigui,ente". 

El srrlol" LaJertte. - 'l'¿ul1 !i()('O ,,' ;))jprtr 

votar. 
El señor AJessandri Palma (1'['(.,. t'llte) .. 

_. \Jo se puede votar. 
Bl sef10r Secretario. - El HOlloruble se-

1l0r" COlltreras Labarea ha formulado íwli, 
cación para suprimir ('1 in(:iso seg'lHIdo de 
PRtr artíeulo. 

1<J,] seüol' Allende. - Pido la j,<t ~~!)Ja. 

1<Jl señ01' Alessandri Palma (1'<:."id"u1¡·\ 
-- Cuando le corresponda votar, ¡",J,h:l ha
¡'('}' uso de la palabra Su Spí'í,,¡í,¡ 

- (Durante la votación). 
El señor Allende. - Vo.\· a ['¡¡n¡i-tlr 1111 

,"oto, 
En este caso. ,;pño!" Presidentv. :,omo /'11 

,o] anter:o>r, sería. justo (111(' se aceptara ]ti 
indicación, que no voy a vot.ar porquE'! 



"stoy pareado. Quiero. sin embargo, hacer 
presente que es conveniente aceptarla, así 
l~llmo también era conveniente aceptar lo 
que planteábamos nosotros hace un instan· 
te. euando el señor )finistro sostenía que 
"ú]o aqlH'llos empleados 4U(' habían recibi
do habitualmente el n.42 por ciento debían 
'luedar gozando de él. 

Sostl'l1g-o que el "eüor .\Iinistro estil C4.ui· 
VOlYld,) y, para demostrar lo que estoy di. 
ciendo, voy a hacer al señor Ministro la 
,;jguiente argumentación) sobre hecho~ qlle 
no podrá rebatir. 

El personal de la Subsecretaría drl ::\li. 
llisit'rio de Economía :- Comercio, como asi
mismo el personal de J a Dirección Genera 1 
dE' Estadístiea. dE'1 Departamento de Minas 
." Prtróleo, ele Industrias Fabriles .r elel De
partamento de Pes('il y Caza, pereibió (le,,· 
dI' l~.ffi ]¡aqa l!'-lí. a tr·C1y8S del í1elll F()-l~ 
del Pl'esu]mesto. este 21,42 por eiento. 

Todos estos sl'rvicios hicieron peti~;lJllt.~ 
J:(¡}og-as a las que solicitó el pérsonal dl; 

la ~ubsecretaría, en el sentido de que ~c 
10s incluyera en el Presupuesto; pero so la
mente fUl~ atendida lil fOl'llll¡]ada por el pero 
',ona] ele la Subsecretaría del ]\I[inist~rio de 
Eco!1omía ~' Comercio, y tan así es aue So' 
lamente a contar desde 1948 el personal de 
J¡ 811 bsccrctarLa .de ese ~fin isfcrio figura 
"j \'1 Presupuesto con el rubro correspon
':¡l"t,· a ]lagos rJe horas extraordinariüs ele 
11'3 huj,) ítem 17 101104. 

Pcltr e"o. es1e personal aparece obtenien-' 

do permanentemente este 21,42 por ciento, 
.\. ya a ten el' derecho ahor.11 a gozar de él 
el! forllla definitiva. 

Aunque tarde, hago estas obsernlcione,.; 
.\. quiero dejar constancia de la efectividad 
d'.' estos datos.. y lamento que el señor Pre· 
siclellte no me hay.a dejado darlos a conocer 
l'n el momento oportuno. 

El SPUOl" Alessandri :Palma (Presidente). 
.... - Terminada la votación. 

!<JI señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 4 votos por la afirmativa, 13 por 
la negativa y 3 pareos. 

Votaron por la negativa los sefiores' Al
dUllatp, ,\lPsl'i<llldt"i Palma (Presidente), 
Cerda, HujJl(,s, Ul'uc,haga. Cruz Ooncha. Du' 
rfl.1l, Er1';ÍzUl';Z (don IJlétdislao), Errázuri21 
(don :\Iaximiano), Opitz, Del Pino. Poklé" 
Jloyi(·. \-;t~qllez ~- Viele:a. 
. Votaron por la. afirma.tiva los seilores 

l>l1z'Coj,e, Gncv!ll'a, Jirón y Lafertte. 
No votaron, por estar pareados, los seño' 

l'l'S AlvHrez, Allende y Guzmán. 
'El ;;;eñor Alessandri Palma (Presidente). 

_ .. I\rchazada la indicación. Queda apro
¡)¡lllo el artículo, con la modificar ión pro· 
jlue:-:ta ])01' las ,Comisiones unidas. 

Se levanta, la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas, 7 

minutos. . 

Orlando Oyarzun G., 
,Jefe de la Redacción. 


